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INTRODUCCIÓN 

 

Las enseñanzas de idiomas de régimen especial de los niveles Básico, 

Intermedio y Avanzado se corresponden, respectivamente, con los niveles A, B 

y C del MCER, del Consejo de Europa, que se subdividen, a su vez, en los 

niveles A1; A2; B1, con dos cursos, B.1.1 y B.1.2; B2, con otros dos, B.2.1, 

B.2.1; C1, con otros dos C.1.1- implementado en el curso 2018-19, Resolución 

de 18 de junio -  C.1.2, en el curso 2019-20, por Resolución de 3 de junio y C2 

–en el curso 2020-21, por Resolución de 17 de junio - conformando un total de 

nueve años lectivos. 

 

Desde la publicación del MCER en 2001 y del CompanionVolumewith new 

descriptors en 2018, con el fin de procurar una mayor transparencia y 

coherencia en el uso y aplicación del MCER, el Consejo de Europa ha 

desarrollado y fomentado la extensión de la descripción de los niveles comunes 

de referencia, es decir, de las actividades de lengua, de las competencias 

requeridas para la realización de dichas actividades y de los indicadores del 

grado de calidad con que los usuarios del idioma ponen en práctica dichas 

competencias, en función de las tareas que han de realizar en el mundo real, 

ya sea en el ámbito personal o privado, ya sea en el público, educativo o 

académico y ocupacional o profesional. 

 

El currículo de los niveles Básico A1 y A2; Intermedio B1,  B.1.1 y B.1.2 y B2,  

B.2.1 y B.2.2 y Avanzado C1, C.1.1 y C.1.2 y C2, incorpora este rico aparato 

descriptivo recogiendo, para cada nivel y actividad de lengua (comprensión de 

textos, orales y escritos; producción y coproducción de textos, orales y escritos, 

y mediación), lo que el alumnado será capaz de hacer en diversos ámbitos y 

situaciones (Objetivos), las competencias –conocimientos, destrezas y 

actitudes– que habrá de adquirir y desarrollar para ello (Competencias y 

contenidos) y la valoración del grado de dominio con el que podrá 

desenvolverse en cada actividad (Criterios de evaluación). 

 

Esta organización curricular responde, asimismo, al fin primordial a cuya 

consecución se orientan las políticas europeas en materia de educación 

lingüística: el plurilingüismo como seña de identidad de la ciudadanía europea y 

como factor de enriquecimiento mutuo, integración y convivencia, de desarrollo 

personal, académico y profesional, y de progreso social y económico. Así, el 

presente currículo, al tiempo que provee de una base común de actuación, está 

diseñado de manera que el aprendizaje, la enseñanza, la evaluación y la 

certificación puedan tanto organizarse con carácter general por niveles como 



articularse en perfiles lingüísticos por actividades de lengua, o competencias de 

diversos tipos, en los distintos idiomas y niveles, contribuyendo así al fomento 

de la responsabilidad y autonomía en el aprendizaje y a la construcción de la 

competencia y la dimensión plurilingüe e intercultural, según las necesidades 

diversas y cambiantes del alumnado a lo largo de la vida, por ser aspectos que 

redundan en un aprendizaje más efectivo. 

 

Las enseñanzas de idiomas se orientan, por tanto, a la formación de personas 

adultas con necesidades específicas de aprendizaje de idiomas, al 

perfeccionamiento de competencias en las diversas actividades de lengua, al 

desarrollo de destrezas parciales en una o varias lenguas, en idiomas para 

fines específicos, mediación u otros, así como a la formación del profesorado u 

otros colectivos profesionales y, en general, a aquellas personas que deseen 

obtener un certificado oficial de su nivel de competencia en el uso del idioma. 

 

La finalidad última del presente modelo de aprendizaje de una lengua es su uso 

en situaciones comunicativas, tal y como se establece en el MCER. Asimismo, 

la definición de los niveles contemplados para estas enseñanzas se basa en 

los niveles de referencia del Consejo de Europa. Los objetivos generales y 

específicos para cada una de las competencias y actividades de lengua, la 

selección de los distintos tipos de contenidos y los criterios generales de 

evaluación que se enuncian son igualmente coherentes con dicho modelo. 

 

Las indicaciones del Consejo de Europa se plasman en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa; en el Real Decreto 

1041/2017, de 22 de diciembre, y, en última instancia y con mayor nivel de 

concreción, en el Decreto132/2018, de 1 de agosto, por el que se establece la 

ordenación y se desarrolla el currículo de las enseñanzas de idiomas de 

régimen especial en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Además del 

Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, por el que se establecen los principios 

básicos comunes de evaluación aplicables a las pruebas de certificación oficial 

de los niveles intermedio B1, intermedio B2, avanzado C1, y avanzado C2 de 

las enseñanzas de idioma de régimen especial, que será de aplicación a partir 

del curso académico 2019-2020, y posterior Orden de 30 de julio de 2020 por 

la que se regula el proceso de evaluación y certificación de competencias 

lingüísticas de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en las Escuelas 

Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

El MCER para la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de lenguas es 

integrador, transparente, coherente y adopta un enfoque orientado a la acción. 

El uso de la lengua -que incluye el aprendizaje- comprende las acciones que 

realizan las personas que, como individuos y como agentes sociales, 

desarrollan una serie de competencias, tanto generales, como competencias 
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comunicativas en particular. Las personas utilizan las competencias que se 

encuentran a su disposición en diferentes contextos y bajo distintas 

condiciones y restricciones, con el fin de realizar actividades de la lengua que 

conllevan procesos para producir y recibir textos relacionados con temas en 

ámbitos específicos, poniendo en juego las estrategias que parecen más 

apropiadas para llevar a cabo las tareas que han de realizar. El control que de 

estas acciones tienen los participantes produce el refuerzo o la modificación de 

sus competencias. 

 

El control que los estudiantes tienen de las acciones llevadas a cabo, al usar y 

aprender la lengua, refuerza, al mismo tiempo, la autonomía en el aprendizaje. 

Para ello, además, se podrá hacer uso tanto del e-Portfolio europeo de 

lenguas, como de las tecnologías educativas. 

 

El Consejo de Europa ha diseñado el e-Portfolio europeo de lenguas, 

documento en el que el estudiante de idiomas de cualquier edad y entorno 

puede dejar constancia de sus competencias lingüísticas y de experiencias 

culturales significativas de cualquier naturaleza y compartir los resultados de su 

aprendizaje. Este documento ayuda al aprendiz de lenguas, además, a diseñar 

y a potenciar su propio aprendizaje y podrá ser utilizado para promover una 

reflexión crítica sobre lo aprendido, lo que implica el empleo de rúbricas y 

estrategias de evaluación, autoevaluación y coevaluación. 

 

Por otro lado, las tecnologías educativas ofrecen un gran potencial como 

soporte didáctico en el tratamiento de la diversidad, la formación continua y la 

autonomía en el aprendizaje. Por su carácter motivador y su potencial 

interactivo, el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación 

constituye un medio privilegiado, especialmente en lo que respecta a la 

aproximación a las culturas vinculadas a los idiomas objeto de estudio. 

 

El enfoque orientado a la acción representa un cambio fundamental de rumbo, 

a nivel pedagógico y metodológico, con los currículos, la práctica docente y la 

evaluación de lenguas extranjeras tradicionales basados en una progresión 

lineal de estructuras, nociones y funciones predeterminadas de carácter 

meramente lingüístico que, siguiendo las recomendaciones del MCER, se 

deberán fundamentar, en consonancia con esta perspectiva curricular, en un 

análisis de las necesidades (comunicativas) orientadas hacia tareas y 

actividades de la vida real, alrededor de una serie de nociones y funciones 

concebidas y seleccionadas expresamente al efecto. 

 

En el aula, este enfoque tiene repercusiones muy relevantes. El aprendizaje de 

lenguas ha de posibilitar que los estudiantes actúen en situaciones auténticas, 

expresándose y llevando a cabo tareas de naturaleza diferente. Al considerar a 

los estudiantes como agentes sociales y la naturaleza social del uso y del 



aprendizaje de las lenguas, las tareas y procesos de enseñanza-aprendizaje 

deberán ser más participativos e interactivos que expositivos y se fomentará el 

aprender a usar la lengua más que aprender solamente acerca de esa lengua 

(como asignatura). 

 

También cabe destacar el Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, 

por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la educación no 

universitaria, que en su artículo 14 hacer referencia a las medidas para las 

enseñanzas de idiomas.”1. Las administraciones educativas podrán adaptar 

para su ámbito territorial las condiciones en las que el alumnado matriculado en 

alguno de los niveles de las enseñanzas de idiomas pueda promocionar de un 

curso a otro dentro de dicho nivel, el acceso de un nivel al siguiente sin haber 

obtenido la certificación oficial correspondiente al nivel anterior, así como los 

criterios de permanencia establecidos.2. Para la obtención del certificado 

correspondiente a cada uno de los niveles intermedio y avanzado de las 

enseñanzas de idiomas será en todo caso necesaria la superación de la prueba 

a la que se refiere el Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, por el que se 

establecen los principios básicos comunes de evaluación aplicables a las 

pruebas de certificación oficial de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, 

Avanzado C1, y Avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas de régimen 

especial. Sin perjuicio de lo anterior, las administraciones educativas podrán 

adaptar los criterios de evaluación recogidos en el artículo 4.4 del mencionado 

Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, pero teniendo en cuenta que para 

obtener la certificación será necesario superar la prueba, para lo cual deberá 

obtenerse una puntuación mínima correspondiente al cincuenta por ciento de la 

puntuación total y una puntuación mínima del cincuenta por ciento en cada una 

de las cinco partes de las que consta dicha prueba. 3. Del mismo modo, las 

administraciones educativas podrán arbitrar otras medidas de adecuación con 

respecto a la fecha y el número de convocatorias de pruebas de certificación 

que vayan a realizar para alumnado oficial y libre”. 

 

Las autoridades educativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura se 

han pronunciado al respecto, afirmando que la nota de certificación es un 6,5, 

sea cual sea la decisión tomada en otras comunidades autónomas. 

 

 

 

 

 

 


